
 

 

 

 

La modalidad del enunciado 
La modalidad es el modo en que se manifiesta en el enunciado la 
actitud del hablante ante lo que dice y ante el oyente. 

El hablante dispone de varios procedimientos para expresar su 
actitud: 

 

 La entonación. Se usan entonaciones distintas para afirmar o negar, 

para preguntar o para expresar sorpresa. Esto permite distinguir las 
tres modalidades básicas: 

o Modalidad enunciativa: Ha venido tu amigo. No ha venido tu amigo. 

o Modalidad interrogativa: ¿Ha venido tu amigo? 

o Modalidad exclamativa: ¡Ha venido tu amigo! 

 

 El modo verbal. Los tiempos verbales de indicativo se usan para hablar 

de acciones que se consideran reales (sales), los tiempos de subjuntivo 
se usan para hablar de acciones posibles, deseables o dudosas (salgas) 

y los tiempos de imperativo se usan para dar órdenes (sal). 

 

 Los adverbios de afirmación (sí), de negación (no) o de duda (quizás, 
acaso, tal vez). Ejemplos:  

Él no pudo superar la prueba. (Negación) 
Quizás podamos superar la prueba. (Duda) 

 

 



 

 
Clases de oraciones según la 
modalidad 

Las oraciones se clasifican en grupos según la modalidad. 

Oraciones enunciativas, aseverativas o declarativas 

Comunican un hecho o pensamiento de manera objetiva. Pueden ser: 

 Afirmativas: Internet facilita el acceso a gran cantidad de información. 

 Negativas: No conozco París. 

Oraciones interrogativas 

Son aquellas en las que se formula una pregunta. Pueden ser de dos 
tipos: 

 Interrogativas directas (tienen forma de pregunta): ¿Quieres 
acompañarme? 

 Interrogativas indirectas (tienen forma de afirmación o negación): Me 
pregunto si querrías acompañarme. No sé qué dice. 

 

Oraciones exclamativas 

Expresan de forma exclamativa sentimientos de pena, alegría, sorpresa, 
etc.: ¡Qué alegría verte! 

Oraciones dubitativas 

Expresan duda: Tal vez tengas razón. 

Oraciones optativas o desiderativas 

Expresan deseo: Que tengas buen viaje. 

Oraciones exhortativas o imperativas 

Se usan para ordenar, dar un consejo o prohibir algo: No llegues tarde a 
cenar. 

Oraciones de posibilidad 



Expresan un hecho probable o una suposición: Estaremos a unos 

quince kilómetros de Soria. 


